
d• Derechos de pueblos lndl'· 
genas. La C.Onvención propone: 
que. t'lltre otros, tienen dettcho 
a: la autononúa: al 2iutogo­ 
bie.mo: a su propia cultura: 
a la ide.nddad y cosmovisión; 
al p.atrlmonlo: a l2i lengua; 2,l 
reconodm.Je.nto y protección 
de sus tierras. territorios 
y recursos. en su dimensión 
material e Inmaterial y al especial 
vinculo que mantienen con estos; 

e• Cambios en el derecho 
de propiedad. La C.Onve.ndón 
reconoce el derecho de propiedad, 
y, en cuanto a su prolecdón, se 
considera que ante expropiación 
se indemnice por el •justo precio". 
Asimismo. el pa¡o por el Estado 
debe realiz..irse previamente a 
la toma de posesión del bien 
expropiado. pudiendo la persona 
reclamar por el monto y de la 
·moc1aJidad. de pago (art. 78). No 
obstante lo anterior, "la propiedad 
de tierras indígenas goza de espe­ 
da! protea:ión"(an.. 79). Hoy, se 
reconoce el derecho de propiedad, 
y. en relación con la expropiación. 
se garantiza que la persona pufda 
recbmar ante Dibunales por el 
dafto patrimonJal efectiva· 
mente causa.do. Es1e monto se 
fija de común acuerdo o por sen· 
tencia, y, si no hay acuerdo, debe­ 
rá ser pagada en dinero efectivo al 
contado, es decir, no se consideran 
modalidades de pago (an. 19 n• 
24). La propuesta es(.lblece que 
la persona dueña del bien podrá 
ta'.lamar la legalidad de lo hecho, 
del monto pagado y de su mo. 
(l;¡lidad ·ante los tribunales que 
detenn.ine:la~­. 

b• Se reconoce el aborto como 
derecho constrtucional. La C.On· 
vención propone como den:ocho la 
intemipci6n voluntaria del ern­ 
barazo, detenninando que la ley 
regulará el rjttcicio de este. sin 
indicar niI\g\llla limitlción, causal 
o plazo máximo para ab«tar (an. 
61). Actualmente. por manda.to 
constitucional. la ~ protege la 
vida dd que está por naar(an. 
19 n• I~ y en la l~sladón se han 
esablecido ttts causales para 
abono. conocidas comónmcnte 
como las de inviabilidad del feto. 
peligro de muerte de la madre. y 
por violación. 

a• Se proponen diversos tipos 
de derechos: comunes. dere­ 
chos pan¡ pueblos indígenas. 
derechos indrvktua~s y dere· 
chos c°'9ctivos. La propu~ 
de la C.Onvención reconoce a las 
penonas naturales. a los pueblos 
indígenas y a la naturaleza romo 
su jetos de derecho. No se incluye 
expresamente a las penonas ju· 
ridicas (an. 18). Actualmente, no 
se hace diferencia, considerando 
expreamente que R "asegura a 
todas las personas" y luego viene 
la enumeración de los derechos 
(an.19). 

¿QuL cambia res~cro de 
la situad6n constitucional 
actual? 
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Articulo 31 y 32. derechos de personas privadas de libertad. 
Articulo 36. Sistema Nacional de E<tuc.icióny principios de la educadén. 
Ankulo 44. Sistema Nacional de Salud. 
Artículo 45. Sistema de seguridad socfal público. 
Artículo 51. derecho a la vivienda. 
Anlculo 57. derecho al agua. 
Anículo 58. derecho especial al agua para pueblos y naciones indígenas. 
Anfculo 61. derechos sexuales y reproductivos (incluido el abono). 
Anlculo 65. derecho de los pueblos y naciones indlgen3S y sus integrantes uenen 
derecho a la identidad e in1cgridad cunural y al reconocimiemo y respeto de sus 
cosmovisiones. fonnas de vida e insti1uciones propias. 
Artículo 66. derecho a consulta indígena ante todas las medidas admmistrauvas y 
legislativas que les afectasen. 
Artkulo 71. derecho a asilo y refugio. 
Artículo 75, derecho a l'N.lnión y manifesiac:ión en lugares públicos y pnvados. 
Artículo 78. derecho de proptfdad y expropiación por Justo precio. 
Artkulo 79. derecho de los pueblos y naciones indf¡enas a sus uerras, temtorios y re­ 
cursos. su especial protección y de la resotución consutuye un meanismo preferente 
de rrparación, de utilidad púbhc­a e ínter& gffit'r.ll. 
Articulo 93. derechos culturales del pueblo tnbal afrodescmdlente. 
Articulo 116. causales de pérdida de la nacionalidad. 
Articulo 117. requisitos pani ser ciudadano. 
Anfculo 119. nueva acción constituCional. 
Anícu lo 121. compensación por privación de h benad 

Por lo ntmsl6n dt los articulos, s, ha nabonulo un bstado SffldUo pam qut puedan bus<arst 
los qut SMn dt esp«fal fnttris. 

Principales Artículos 
Artículo 18 
1• Las personas naturales son titulares de derechos fundamen1ales. Los derechos 
podrán ser ejercidos y exigidos individual ocok'clivamente. 
2• Los pueblos y naciones indígenas son timbres de derechos fundamentales colectivos. 
l• La naturaleza es titular de los derechos reconocidos en esta C.Onstitución que le 
sean aplicables. 
Artículo 34 
Los puebbs y naciones indígm;as y sus iniegran1es. en Virtud de su libre determi~ón. 
tienen derecho al pleno t.,ercidode sus de rochas colecoYOS e individuales. En especial, 
tienen~ a la autonomb.: al autogobiemo; a su propia cultura: a la identidad y 
cosmovisión; al p.1trimonio; a la lengua: al reconocinum10 y prot«rión de sus liffl'as. 
territorios y n..'Ctlno5.. en su dimmsi6n material e 11unalerial y al esprd.al vinculo que 
mantienen con estOS; a la rooperación e uueg:rxión; al reconocimiento de sus insutuck> 
nes.. Jurisc:bcciones y autoridades.. propw o tradicionales; y a )»rticipar plena.mente. si así 
lo desean. en la vKla política. eronónuca, social y culrural del Es~. 

¿De qué trata este capítulo? 
Este capínalo trata sobre 1os dtt«.hos funda~taJn y la ntaMra de ser necJa. 
mados judki.alme.nte. lo que incluye el rttmplazo del rttUno M peorec­ 
dón por lUU º°"ª acción de tutda. 

E! capírulo es uno de los mú extensos de la propuesta (an. 17 hasta el 126). 
Como una referencia comparatin. las corutituciont'S ron más derechos actualmente 
son las de Venezuela (82), Portugal (87). Bolivia (88). Strbia (88) y Ecuador(99}. 

En genttal, las constitudonH reconott.n dertthos y llbertacks a las 
pe.rsonu. pues son la razón de ser de toda constitución. Sin embargo. el capitulo 
propuesto por la Convención pone é:nfasis en la inrerveocién del Estado respecto del 
desarroUo yejm::icio de los derechos. En esta p;1rtedel proyecto se dispone también 
que las personas naturales son titulares de derechos fundamentajes, y queésrcs 
podrán ejercerse individual y col«tivamente. Se señala. asimismo. que los puebk>5 y 
naciones indigenas son titulares de derechos fundamentales colectivos. y determina 
que la naruraleza es titular de derechos (art. 18). 

Pese a la exteruión del capitulo, existen derechos que no quedan garantizados o 
que lo están de manera más débil. Así. no se reconoce el derecho preferente de los 
padres a educar a sus hijos. ni la libertad de elegir entre el sistema de salud público o 
privado. Tampoco se protege la vida que está por nacer. 

Tampoco se reconoce expresamente que los fondos de las cuentas individuales en 
las AFP le pertenezcan al 1rabajador. y que pueda heredarlos a sus familiares. No se 
reconoce el derecho a crear, mantener y organizar establecimientos de enseñanza. 
que si se reconoce a las comunidades ind~nas. Asimismo. el ejttcldo de algu· 
nos dttttbos est·~ condlclonado, como la libertad de ensdlanza. que debe 
cd\lrse a una serie de prindpios de la propuesta. Tamb~ se propone un 
sistema único de salud, de pensiones y de educadón, estatal y universal. En 
materia de vivienda digna. se establece el derecho a una •Vivienda digna y adecua· 
da· y se añade que el Estado deber.i tomar "tas mechdas ~,i.1,s para asegurar su 
goce universal y oporruno·. El texto no menciona expresamente la propiedad de esa 
vivienda.. 

El proyecto propone que los pueblos originarios tengan dtttthos espe­ 
cWes. ya que son una proyttdón de la plurinaclonalldad. como el reo> 
nocimiento y pro(ectión de sus uerras, temtonos y l"t'CUl'SOS. de sus instituciones. 
Jurisdittiones y autoridades.. propias o tradicionales. También su derecho a panicipar 
plenamente, si así lo desean. en la vida política. económica, social y cultural del Esta­ 
do. (an. 34~ o la especial protección de ta propiedad de tierras indígenas, que incluye 
el deber del Es1ado de esrablecer instruml'DIOS Juridicos eficaces para su ca rastro. 
nogubrización, demarcación. titulación. reparación y restitución (an. 79~ entre otros. 

XV Se reconoce el derecho a 
escaños reservados para pue­ 
blos indígenas y pueblo tribal 
atrodesceocente chileno. 

XIV Se establece una com· 
pensación para personas 
privadas de libertad si luego 
son absueltas o sobreseídas. 

XIII Se modmca la libertad de 
conciencia. 

XII Se reconocen una sene de 
derechos en favor de las per­ 
sonas privadas de libertad. 

X Se disminuyen los requisl­ 
tos para ser ciudadano. 

iX Se reconocen derechos 
para personas migrantes. 

VIII Se elimina el recurso 
de protección y se sustituye 
por un nuevo recurso constl­ 
tucional. 

VII Se crea un Sistema Na· 
cional de Salud. 

VI Se modifica la libertad de 
enseñanza. 

V Se reconoce el derecho a 
una vivienda digna. 

IV Derechos de pueblos 
indígenas. 

111 Cambios en el derecho de 
propiedad. 

II Se reconoce el aborto 
como derecho constitucional. 

I Se proponen diversos tipos 
de derechos: comunes. dere­ 
chos para pueblos indígenas. 
derechos individuales y dere· 
chos colectivos. 

Cuales son los principales 
cambios respecto del actual 
sistema 

Capítulo II 
Derechos Fundamentales 
y Garantías 
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o• Derecho a escaf\os reser­ 
vados para pueblos Indígenas 
y pueblo tribal afrodescen­ 
diente chileno. El proyecto 
contempla el derecho a escai\os 
reservados para los órganos 
colegiados de representacién 
popular a nivel nacional, regio­ 
nal y comunal para los pueblos 
indígenas (an. 162). 

n• Se establece una compen­ 
sación para personas prtva· 
das de libertad en caso de 
absolución o sobreseimiento. 
Ello significa que recibir.in una 
indemnización por cada día que 
hayan estado en tal condición. Se 
aplicarla para el caso que hayan 
sido absueltas. sobreseídas definí· 
tivamente o que no resulten con­ 
denadas (art. 121). Acrualme.nte, 
no se considera tal garantía para 
personas privadas de libertad 
y que hayan sido absueltas o 
sobreseídas. 

m• Se modifica la libertad de 
conciencia y no se reconoce 
expresamente la objeción de 
conciencia. Si bien se recono­ 
c:e la libertad de. pensamiento, 
de condenda, de religión y de 
cosmovisión (an. 67i el ejercido 
de la religión y creencias queda 
limitada a lo dispuesto por la 
Constitución y la ~ (an. 9'. 
Actualmente, las personas estén 
protegidas respecto de sw creen· 
das y del t"jt°.rcido libre de todos 
losrultosque no se opongan a la 
moral a las buenas cosrumbres o 
al orden público (an. 19 n• 6~ 

I• Se reconocen una serie 
de derechos en favor de las 
personas privadas de libertad. 
Entre estos, tienen derecho a 
hacer peticiones a la autoridad 
penitenciaria y al nibunal de 
ejecución de la pena para el res­ 
guardo de sus derechos y a recibir 
una respuesta oportuna (art. 
3ti y el derecho a la inserdón e 
integración social. Se dispone que 
es deber del Estado garantizar un 
sistema penitenciario orientado 
a este fin. así como crear organis­ 
mosque garanticen la inserción 
e integración penilenciaria y 
posq,enitendaria de las pe:rsonas 
privadas de libertad (an. 32~ El 
proyecto señala también que el 
Estado promoverá el ejft:dcio ac­ 
tivo y progresivo de los dtffdlos 
derivados de la ciudadanía por 
parte de las personas privadas de 
libenad. lo que incluye el dere­ 
cho a votar. 

menos cinco años (art. 117). Ac­ 
tualmente, para ser ciudadano se 
exige ser chileno, haber cumplido 
18 años de edad y no haber sido 
condenado a pena aflictiva (art. 
13~ Asimismo. los extranjeros 
avecindados en Oule por más de 
cinco años. y que rumplan con 
los requisitos señalados en el inci­ 
so primero del arárulo 13, (haber 
cumplido 18 años y no haber 
sido condenado a pena aflictiva). 
podrán ejercer el derecho de 
sufragio en los casos y formas que 
detennine la ley (art. 1"~ 

k• Se disminuyen los requi­ 
sitos para ser ciudadano.. l..a 
propuesta estima que por el solo 
hechodrsernadonaldeOu~ 
se es dudada.no. sin indicar. por 
ejemplo, edad. conde.na u ocro re­ 
quisito, así como también. ser.in 
ciudadanos las personas extran­ 
jeras avecindadas en Chile por al 

J· Se reconocen derechos para 
personas mlgrantes. la Con· 
vendón propone expresamente 
derechos a personas migranles. 
Así. se establece el derecho a 
buscar y rcdblr asilo y tt.fu­ 
glo. la ley que regula la materia 
deber.i considerar garantías y 
protecdones específicas favor de 
las personas solicitantes de asilo 
o refugiadas (art. 71 ). Asimismo. 
en el derecho a la Igualdad, se 
prohibe 1oda forma de di.scrimi· 
nación. en especial cuando se 
funde en uno o más motivos. ta· 
les como nacionalidad o apáuida. 
situación migratoria o de refugio. 
entre ocras (an. 25). 

i• Se elimina el recurso de 
protección y se sustituye por 
un nuevo recurso constitu· 
clonal. El nuevo recurso ser~ 
Juzgado por un tribunal 
ordínartc. Ex.ttpdonalmente 
este recurso ser:ti conocido 
por la Corte Suprem..:a Iart. 
119). Actualmente. el recurso de 
protección se prcse:nla ante la 
Cone de Apelaciones respectiva, 
y de su sen1encia puede apelarse 
a la Corte Suprt:ma (an. 20 y Act.l 
n• 94­2015. T6to refundido del 
Auto Acordado sobrt: trami1adón 
y fallo del recurso de protección 
de las g.arantías comtirudonales~ 

h• Se crea un Sistema Nacio­ 
nal de Salud. La Convención 
establece un Sistema Nacional 
de Salud de carácter universal. 
público e integrado. Si bien se 
indica que será financiado a 
través de las rentas generales de 
la nadón, se determina que la 
ley podr.i es1ablecercotizadones 
obligatorias con el solo objeto 
de apertar solidariamente al 
financiamiento de este sistema. 
la administración del conjun­ 
to de los fondos del sistema lo 
de1enninará la ley, debiendo 
ser un órgano público (art. ­4'4~ 
Actualmente. se prantiu que 
cada persona tenga el dttttho a 
elegir el sistrma de salud al que 
desee acoserse. sea ésre estatal o 
privado (an. 19 n• 9). 

demás principios comagrados 
en la Conslirudón (art. 35~ estos 
últimos. como. por ejemplo. la 
plurinacionalidad. el plurilinguis­ 
mo, Buen Vivir o Swnak Kawsay 
(an. 8~ propios de la Constirución 
de Bolivia y Ecuador. entre otros. 
Actualmente se reconoce la liber­ 
tad de enseñanza. 1eniendo como 
limitaciones la moral las buenas 
cosrumbres. el orden público y la 
seguridad nacional como. asimis­ 
mo, que la enseñan.u reconocida 
oficialmente no podr.i orientarse 
a propagar trndencia político 
partidista alguna (art. 19 n• 11~ 
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g• Se modifica la libertad 
de ensef\anz.a. La propues1a 
reconoce libertad de enseñanza, 
incluso libertad de cátedra (art. 
41 ~ pero estará condicionada por 
los principios que se establecen 
para la educación. En efecto. la 
educación se deberá regir por 
los principios de cooperación. 
no discriminación, inclusión, 
justicia. participación, solidari· 
dad, interculluralidad, enfoque 
de género. pluralismo y los 

e­ Se establece un nuevo 
sistema de seguridad social 
La propuesta reconoce el derecho 
a la seguridad social, funda.da en 
los principios de universalidad. 
solidaridad. imegralidad. unidad. 
igualdad. suficiencia. participa­ 
ción. sostenibilidad y oportu· 
nidad. La ley estabtecera un 
sistema de seguridad social 
público, y no se determina 
expresamente la participa· 
clón de entidades privadas. 
Los recursos ron que se financie 
la seguridad social no podrán 
ser destinados a fines distintos 
que el pago de los beneficios que 
establezca el sistema (art. 45). la 
diferencia es que hoy se establece 
que la acción del Estado estará 
dirigida a garantizar el acceso de 
todos los habitantes al goce de 
prestaciones básicas uniformes, 
sea que se otorguen a través de 
instiruciones públicas o privadas., 
pudiendo inclwive supervigilar 
el ejercicio del derecho a la segu· 
ridadsocial(an. 19n• 1s). 
f• Se reconoce el derecho a 
una vivienda digna la Conven· 
ción propone el derecho a una 
vivienda digna y adecuada (an.. 
5 I ). Hoy no se establece expresa· 
mente en la actual Consti1udón, 
aunque sí está contemplado en el 
an.fculo 11 del Pacto de Derechos 
Económicos. Sociales y CU hura· 
les, siendo un tratado rarificado 
por O.ile y vigente el que. por 
aplicación del acrual art. 5, forma 
parte de lo que algunos llaman 
bloque de constitucionalidad. 
l.a Convención dispuso que el 
Estado debe garantizar "su goce 
universal y cpcrtuno". aunque 
no señaló expresamente que Ha 
vivienda sea propia. 

(art. 19 nº 2 de la actual Consti· 
t­ución). 

a la cooperndón e integración: al 
reconocimiento de sus institu­ 
clones.jurisdicciones y autori· 
dades. propias o tradicionales: y 
a participar plenamente, si asf 
Jo desean. en la vida polltica, 
económica. .socia] y cultural del 
Estado (an. 34'~ nenen además 
derecho a desarrollar sus propios 
establecimientos e instituciones 
educacionales de conformidad 
ron sus costumbres y cultura (an.. 
36). así como el derecho a sus 
propias medicinas tradicionales, 
a mantener sus prácticas de salud 
y a coruervar los componentes 
naturales que las sustentan (art. 
44). Se les reconoce asimismo el 
derecho al libre uso e intercam­ 
bio de semillas tradicionales (an.. 
SS~ y al uso tradicional de las 
aguas siruadas en territorios indf· 
gemas o autonomías territoriales 
indígenas. y se impone al Estado 
el deber de ¡:arantizar su protec­ 
ción, integridad y abastecimiento 
(art. 58). El proyocto recoge a 
su vez el derecho a la identi­ 
dad e integridad cultural y al 
reconocimiento y respeto de sus 
cosmovisiones. fonnas de vida e 
irutiruc:iones propias [an. 65~ y 
el derecho a ser consultados 
previamente a la adopción 
de medJdas administrativas y 
legislativas que les afectasen 
(art. 66~ También se declara el 
derecho a sus tierras. Lerritorios 
y recursos, y el derecho a utilizar 
recursos que U'3didonalmc.nte 
han usado u ocupado. que se 
encuentran en sus tenitorios (an.. 
79~ y el derecho a preservar. re­ 
vitalizar, desarrollar y transmitir 
los conocimientos tradicionales 
y saberes ancestrales (art, 96). Se 
suman además otros derechos y 
un trato preferente a propósito 
de ternétícas de otros capítulos, 
por ejemplo. los escañes reserva­ 
dos (art. 162~ y que los pueblos y 
naciones indígenas deber:ln ser 
consultados y otorgad.n el 
consentJmJen10 libre, pre­ 
vlo e Informado en aquelJas 
materias o as­untos que les 
afecten en sw derechos ee­ 
conoddos en la Constitución 
(an. 191). Este conjunto de dere­ 
chos se aparta de la U"adidonal 
manera de entender el principio 
de igualdad, en el se.mido de que 
con él se prohíbe la exb:tenda de 
pe:rsonas o grupos privilegiados 
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